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BOLETÍN CÍA
DE DA P^OYINGXA DB MAD^TO

PRECIO F«E SUSCRIPCIÓNj&'vmm>V3£s?m& Tarifa de inserciones

Laa leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse
,.flloa Bol*tikes oíicialís se han de mandar al Jefe Po-
lítico respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
u<iitores de los mencionados periódicos.

En esta capital, llevado a domicilio, 2*50 pesetas mensuales anticipadas-
fuera de ella, 3*50 al mes, 10*50al trimestre, 21 al semestre y4¿ por un año.

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del Bolbtih,
calle del Almirante, 15, bajo —Fuera de esta capital, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil eobro.

Anuncios oficiales de pago, linea 0'50 peseta

Id, particulares, id., id
Cleü otdra ¡U

"
le Aírflle183 „ 9"J5 .

Se ráfcllea tadaa lea «lia», eseeyto laa dam< lagoa. Numere suelto, 50 céntimos,

Pmrte oficiel la Península, islas Baleares y posesiones es
paflolas de África.

Articvlo 17 nes, oleses y personal qae deben concu-
rrir al expresado aoto.»

Le que se hace públioo al objeto inte
-Si los líquidos alcohólicos contuviesen sus-

Las cantidades que se c bren por el im-
puesto especial del alcohol se liquidarán y

tancias nocivas á la salud, serán inutilizados
PpaaManeiadel Casaejo deMinistra* para elconsumo persona! óreexportados resado

contraerán por las Aduanas en unión de los Cuando los alcoholes se califiquen de im- Madrid 21Dioiembre 1908.==EI gober
nadcr, Vadillo.38. MM.el Rey Don Alfonso XIII

(que Oios guarde) y ia, Reina Doña
Victoria Eugenia continúan sin no-
vedad en su importante salud.

derechos arancelarios, figurando en tal con-
cepto en los libros de contabilidad.

puros ydeban ser inutilizados ó reexporta-
dos, los importadores, notificados previa-

Articule15 mente, manifestarán dentro del plazo que la

Administración señale si consienten la inuti-
Negociado £."•

'—
Reformas sociales

Están habilitadas para la importación de
lizaoión ú optan porla reexportación en el
término de quince días. En elprimer caso,
el Administrador dispondrá que se proceda

CIRCULARDe igual beneficio disfrutan Sus

Altezas Reales el Príncipe de Astu-
rias, el Infante Don Jaime y temas
personas de la Augusta Real Fa-

milia.

alcoholes neutros, eon.puestos y desnatura-
lizados las Aduanas siguientes: Por Real orden telegráfica oiroular del

Ministerio de la Gobernaoión, feoha 18Alicante, Almería, Barcelona, Bilbao, Cá-
diz, Cartagena, Coruña, Gijón, Grao de Va-

lencia, Huelva, Irún, Málaga, Palma de

á la inutilización, la que se verificará em-
pleando las sustancias y proeediníiento se-

do los corrientes, se dispone: que no
debe reputarse feria ó mercado, para loe
efeotos de la ley del «Dssoacso domini-
cal», en las próximas fiestas, más do-
mingos que el 27, por corresponder al
teroer día de Pascua, debiendo en los
demás cumplirse oon todo rigorloman-
dado en la referida ley.

ñalados en el art. 55. La oporación, cuyos
Mallorca, Pasages, Port-Bou, Santander,
Sevilla, Tarragona, Valencia de Alcántara y

gastos serán de ouenta del importador, se
verificará en presencia del interesado ó perMinüierw de Hacienda Vigo
sona en quien delegue al efecto

Las demás Aduanas de primera y segunda

clase quedan habilitadas para el adeudo ex-
Articulo 18

tREGLAMENTO PROVISIONAL Si los interesados no se conformasen oon
PARA LA ADMINIBTNACIÓN

DE LARENTA DE ALCOHOL
elusivamente de los aguardientes y licores
que traigan los viajeros en cantidad que no

el dictamen pericial é inutilización ó reex.
portación del líquido declarado impuro ó
nocivo, quedará éste depositado donde elexceda de cinco litros por persona adulta, y

de los que formen parte de las provisiones

de los buques hasta el límite del consumo

Lo que oemunioo á V.para su conoci-

(Continuación) miento yefectos consiguientes

Artículo 13
Administrador disponga, y se remitirá la

protesta yuna muestra sellada y lacrada á
Dios guarde á V.muchos años. Madrid

21 Dioiembre de 1908.=E1 gobernador,
Vadillo.

calculado para diez días, á razón de 25 cen-Los importadores, fabricantes, vendedo-

res ó dueños de aparatos para la destilación
la Dirección general de Aduanas para el

tilitros por persona

En las islas Canarias quedan habilitadas
análisis en el Laboratorio químioo de la

Señores alcaldes de
(Núm. 4 240.)

y rectificación de alcoholes, aunque no los

utilicen, deberán participar á laAdministra-
misma

para la importación de alcoholes las Admi- Laresolución de la Dirección será defini-

eión correspondiente los nombres y domici nistraeiones de los puertos francos de Santa tiva,y si no es favorable alinteresado, opta-

liode las personas á quienes se consignen,

vendan ó arrienden dichos aparatos, en el

Cruz de Tenerife, Las Palmas y Santa Cruz rá éste entre la inutilización ó la exportación, Comisaria general de vigilancia
de la Palma del líquido en el término de quinoe días

término de tercero día siguiente al en que se

haya efectuado el despacho, remisión, venta
Artículo 16 contados desde la notificación del fallo EDICTO

Alacto del reconocimiento de los produc- (Continuará.) Próxime elreemplazo de 1909, en bre-
é arriendo. tos alcohólicos destinados á la bebida asisti-

!ve volverán á funcionar aquellas asooia-
Ioienes y particulares dedicados alsaguro

del servioio militar.
CAPÍTULO II rá el inspector farmacéutico para examinar

si son óno nocivos para la salud, haciendo
Bobierno civi!

Importada* de aícohoSea y de

productos que contengan alcohol constar, por diligencia extendida á continúa- Y á fin da prevenir los abuses á que
El excelentísimo seño jefa superior

estas operaciones suelen dar lugar, en la
forma y por ios medios qua determina la
ley de 14 de Mayo último, ha acordado

Artículo14 ción delaforo, el resultado de su examen de Palaoio, oon feoha 20 del oorriente,

Los productos que, según las notas del Los alcoholes, aguardientes y licores que
lleguen embotellados para su despacho en
las Aduanas, no podrán retirarse de las mis-

me dioelo que sigue:
«Excmo. Sr.: S. ítf. el Rey (q. D. g.)

se ha servido señalar la hora de las tres
de la tarde del día 23 del aotual parn la

Arancel de importación, están sujetos en la

actualidad al pago de !a cuota especial de
1 mas sin que éstas les impingan las precintas

encarecer á I03 señores alcaldes y jefes

de puesto de la Guardia oivilde eata pro-
vinoia, me dan ouenta de toda asooiación

consumo por impuesto de alcoholes, satisfa-
recepción genersl qua h* de rarificarse
con motivo del santo de S. M.la Reina, y
la da las tres y tres cuartos para la re-
cepción de señoras.

rán 0*20 pesetas por litrode líquido cuando Ique les correspondan, según clase del pro-

se importen en la Península é islas Baleares, dueto yenvases, con arreglo á lo establecido ó persona que se dedique á diohas opera
procedentes del extranjero, de las islas Ca- en el art. 12 de este Reglamento, requisito

otoñen

nanas de las posesiones españolas de indispensable para lacirculación de dichos

V.S. para su inteligencia y á fin de qua
se sirva ordenar se inserte en el Diario
Oficial de Avisos de esta oorte la praoe
dente comunicación, oon objeto de que
llegue á oonooimiento de las Corporaoio

\u25a0»-"^ Madrid 20 de Dioiembre de 1908.=E1
África La importación en las islas Canarias

queda asimilada á la de la Península é islas

productos
gobernador, Vadillo

En las declaraciones de despacho se con-

Baleares en todolo relativo alrégimen de al- signará el número y clase de las precintas •-«-©I&»—
coboles, entendiéndose por importación en impuestas á los envases que constituyan la

dichas islas, así la del extranjero como la de expedición
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Universidad Central
Primer® enseñen za.— Concurso único de Febrero de 19

Relación por orden de circunstancias legales dt preferencia de las maestras aspirantes y pnpues as que en su virtud formula este Rectorado para proveer
plazas vacantes en ¿as Escuetas publicas di la provincia de Madrid que fue on anunciadas en el Boletín Oficial de la misma de 25 de Febrero 1

MAESTRSA CON SERVICIOS EN PROPIEDAD

Ma or Tiempo de servico en
la enseñanza como

maestras propietarias
Nombres y apellidos

'sueldo dis Sueldo
OBSERVACIÓN ESfrutado en

computable
propiedad Años Meses Días

ñoña Aurelia Garoía Domingo
» Sinf orosa de las Heras y Vado
» Bernarda Liiloy Bravo
» Eugenia Martínez Montes
» Aquilina Barrio yGózalo> María delRosario León Fernández. ..
» Emilia Olalla González
» Manuela Fernández y Firme
» Eulogia Sanz González
> Dolores Cañiz y García
> Ana García • abrera
» Joaquina Badaya Rodrigo
» Micaela MiguelÁlamo
» Bernarda Ortega y Ortega
» Ana María Montero Moreno
> Elvira López del Cerro
» Felisa San GilAguirre
> María de los Angeles Fuertes Sánchez* Isidra vierodio y Rico
» Julia Merodio y Rico
» Aurora UUoa y Escudero
» María de los Dolores Beltrán Romeu .
¡> Francisca Selma Maiques
» Rosa Galán Ruilópez
» Sofía García Alvaro
» María Patrocinio López Romero
» Mercedes Balbastre y Fúster
» Natividad Pérrez Latorre
> María del Pilar Dubal Sánchez
» María del Carmen Cabello Villalobos
> Matilde Cabello Villalobos
» Francisca Echeverría Cerdán
» Cándida Hernández ySánchez
> María Purificación Rumbao Meire....
» María DiezSantos> Eulalia Mendo yGarea
» Fidela Gómez López
» María Gómez Mingúela
» Francisca ElviraGonzález Rodríguez.
» Nicomedes Chana y Esteban
» Eulogia Santamera yBlas
» Celestina Antonia Mendoza y Pozo...
» Luisa Lastra y Carreras
» Cecilia Taibo y Alonso
» María Natividad Fernández y Lucas. .
» Jesusa Miguelánez González
» Isidra Sáenz Ciria
> Elvira Sáez Ramos
» Julia Esteban Heras
> María Herranz Hombrados
» Elisa Barbera Ruipérez
» Silveria Salas y Rioja.
» María del Rosario Laiva yPrat
» Teresa Olhaaaray de la Torre
» María de Frutos Rodríguez
» Sara Freijo y Sordo
> Francisoa García y Castro
» Carmen Arroyo Ramírez

\u25a0>> Carolina Jiménez y Toledo
> Ambrosia López y Fernández
» Francisca de Frutos yde Frutos
» Isabel Navarro Cuenca

7
17

8
25

Se la propone para la escuela de Pezuela de las Torrea
Propuesta para plaza en laprovinoia de Guadalajar*.
Se la propone para la escueta de VillardelOlmo.
Propuesta para plaza en laprovinoia de Segovia.
Se la propone para la escuela de Guadarrama.
Adjudicadas las que solicita.

ídem.
ídem.

Propuesta para plaza en laprovincia de Segovia.
Adjudicadas las que solicita.

1
23
25
22

ídem.
Se la propone para escuela áe los Hueros.
Propuesta para la plaza en laprovinoia de Guadalajara
Adjudicadas las que solicita.

ídem.
ídem.

Propuesta para plaza en la provincia de Cuenca
Adjudicadas las que solicita.

ídem.
ídem.
ídem.

Propuesta para plaza en la provincia de Ciudad Real
Propuesta para plaza en laprovincia de Cuenca.
Propuesta para plaza en la provincia de Guadalajara.
Adjudicadas las que solicita,

ídem.
Propuesta para plaza en la provincia de Cuenca.
Se lapropone para la esouela de Pelayos.
Se la propone para la escuela de Redueña.
Propuesta para plaza en la provincia de Guadalajara.
Propuesta para plaza en la provincia de Guadalajara.
Propuesta para plaza en laprovinoia de Guadalajara.
Adjudicadas todas las plazas vacantes.

ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem.
ídem
ídem.
Ídem.
Ídem.
ídem.
ídem.

Propuesta para plaza en la provincia de Guadalajara
Adjudicadas todas las plazas vacantes.

ídem.
ídem.
ídem.

Propuesta para plaza en la provincia de Toledo.
Propuesta para plaza en laprovincia de Guadalajara
Adjudicadas todas las plazas vacantes.

MAESTRAS CON SERVICIOS COIV O AUXIL ARES GRATUITAS

» María Segura ySoriano
» Perfecta Centenera y Pareja
» Josefa Alcaide Burillo
» Eustasía Montoya Bachiller .
» Ludivina Campo Canuda

11 21
4 18
4 5
2 28
> 12

Adjudicadas todas las plazas vacantes.
Propuesta para plaza en la provincia de Toledo,
Adjudicadas todas las plazas vacantes.

ídem.
ídem.

65
66
67

MAESTRAS CON SERVICIOS INTERINOS

Valentina Martínez Jiménez ,
María Joaquina Martínez Colubí ,
Dolores Más y Arévalo
Carmen de la Presilla y Consuegra
María Teodora Uuerra Santano ,
Emilia Medina Sánchez-Trincado
Carmen Valandín Conal
María del Cueto y Pando
Marcelina J. García Duque
María del Rosario Alonso Hivada ,
Inooenta Consuelo VillalvillayMartínez
Elena Fuentes Urbano
Elisa ArgijoIzaguirre
Baaita Rodríguez Carretero
Teresa Domenech Díaz
Isabel Carrily Ñuño

5
4
4
4

21
23
•23
18

Adjudicadas todas las plazas vacantes
ídem,
ídem,
ídem.
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
ídem
Tdem
ídem
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MAESTRA SIN NINGUNA CLASE DE SERYICIOS
húmero de orden: 14. -Dona Fuenoisla Latre y Grande. -Tit.loprofesional: Saperi.r.-Adjudieadas todas las plazas vacantes.

ASPIRANTES EXCLUIDAS
Bofta Paula Brúñete y (üalve
I > María de Luroto Fernández Mas... ......L #

*
aria Pen»a Capulino ...íü,

I> Dolores Cubilla Pa9tor !.!!.'!!i1 » Maravillas Ruiz y Caparros ... ....*".,!
\u25a0 > Andrea Martín Alonso
H» Juliana Adrover Garrido '...'.H Petra Arrauz y Sanz ....,',B> Carmen !artínez Arribas .......!"'

Rosalía Loria;uillodo Castro
Ballesteros yPérez

Zamorano y Guerra

Por no acreditar hallarse en posesión del título profesional ó haber heeho eldepósito de los dereohos eorrespondie-rtfíí-
Por igual motivo.

* K

Por no justificar no hallarse encapacitada para «1 ejeroioio de cargos páblioos.
Por no acompañar documento alguno á su instancia.
Por no estar cerrada y firmada por la interesada la hoja de servicios.
Por igual motivo.
Por estar cerrada la hoja de servicios antes del plazo de laconvocatoria.
Por estar cerrada y oertifiqada la hoja de servicios antes del plazo de la convocatoria.
Por igual motivo.
Por haberse recibido su instanoia pasado elplazo de la convocatoria ypor no aoompafiar ála misma documento algas*.
Por haberse recibido su expediente pasado el plazo de la oonvocaioria.
Por igual motivo.
Por igual motivo.
Por igual motivo.

» Cli'ña Fiientos Carnoñ^*lls|^H> Cecilia Martín Chicharro T^^B
» Casilda Fernández y García Por no justificar,nihacerlo tampoco D. GuillermoFernando Pariente, su condición de consorte», bajo Ucual ha soli-

citado en el concurso.

Lo que en cumplimiento del artículo 39 del Reglamento de 14 de Septiembre de 1902 ydel artículo 2.° del Real deoreto de 4 de Abrilda 1903 se públioa para cenooimien.to de las inte-resadas, las cuales podrán presentar en este Rectorado las reclamaciones que estimen oportunas, dentro delplazo de quince días á contar de3de el sio-uiente al de la publicación da este
¿nuncio, deapue4 de cuyo término no se admitirá ningana.

Madrid7 de Dioiembre de 1908.—ElRector, R. Conde.

AYUNTAMIENTOS lebrará una nueva subasta que tendrá
lugar en esta Casa Consistorial el dia
veintisiete de los corrientes á las onoe
de su mañana, oon sujeción al tipo y
oondioiones que constan en ei respectivo
expediente y de que podrán enterarse
los qua gusten hacerlo.

Madrid 20 de Noviembre de 1908.=
P. H.,lioanoiado Martínez Aoaoio.

trozo de la oarretera de Venta de Cárde-
nas á la Estación de Veredas, importan

-
tes dichos depósitos la cantidad de áirícs
milochocientas y de veinte pasatsi ea?-
paotivamente, se previene á la persas*
en cuyo poder se halle, qae lo p eseuts
en esta Dirección general.

Tpara que tenga efecto su publioa-
oión en el Boletín Oficial de esta pro •

vineia expida el presente que firmo en
Madrid á 24 de Noviembre de 1908. =Gl
oficial de Sala, Antonio Harnanz.

MAO=*!O

SECRETARIA

La«Tinta munioipal se halla oitada pa-
ra celebrar sesión en las Gasas Consisto-
riales el día 22 del actual á las diez de la
mañana, oon objeto de ocuparse del
aouerdo del Exorno. Ayuntamiento apro
batorio del presupuesto ordinario del
Ensanche para 1909.

Z izaleja dieciséis de Dioiembre de
milnoveoientos ooho.

(Núm. 3.986.) (B
—

2.107.) En la inteligencia de que están ftsata-
das las precauoioo.es oportunas para <§ae
no se entregue el referido depósito sino
á su legitimo dueño, quedando dicha ras \u25a0

guardo sin ningún valor ni efecto ítssrs \u25a0

onrridos que sean dos meses, desda la
publioaoión de este anuncie en le Gsce4«
de Madrid y Boletín Oficial da este
provincio, sin haberlo presentada, oob
arreglo á lo dispuesto en el articula cua-
renta y uno del reglamente de veáEtístréa
de Agosto de milochocientos aovaste j
tres.

El aloalde,
Alejo Hernán z.

(E.—822.)

CÉDULA DE CITACIÓN
En la oausa procedente del Juzgado

instructor del distrito del Cantro de esta
oorte, seguida contra Luis Hernández
Raimundo Gómez, Bonifacio Rodríguez,
Gabina Pedroviejo, Maroelina Martín,
Franoisoo Garoía yÁngelRodríguez, par
el delito de hurto, yen la que es parte el
Ministerio Fiscal, ha diotado la referida
Seooión primera auto oon feoha 20 del
oorriente mes, señalando el día 17 de Di
oiembre, y hora de la ana on punto de
su tarde, para dar comienzo á las sesiones
del juioiooral, mandando se cite á les
testigos José Córdoba, Jesús Rodríguez
Arribas, Juan Torres Martínez, Perfecta
López Fernández, Baldomcro Brías, Ma-
nuel Pérez Martínez, Dolores Sánchez y
Manuel Cerezo Garrido, oomo loverifico
por medio del presente edioto, á fin de
que comparezcan á deolarar ante la ex-
presada Sala, sita en el piso bajo del Pa
lacio de Justicia (Salesas), en el indicado
día y hará, hieióndolas saber laobliga
ción que tienen de concurrir á este pri-
mer llamamiento, bajo la multa de 5 á 50

audiencia territorialLo que se anunoia para oonooimiento
delpúblico.

seoretario, Franoisoo Ruano.
Madrid 19 de Dioiembre de 1909. -El Y PBOVINCIAL

EL MOLAR ANUNCiO
Habiendo silo anulada por la Sup3rio-

ridad la subasta da consumos, sal y al-
coholes, celebrada en eata villa el día
veintinueve de Noviembre próximo pa

sado para cubrir este encabezamiento en
el año mil novecientos nueve, ae anunoia
nuavamaQte para al día veintisiete del
actual á las diaz do su mañana, baj •» el
tipo de diaz mil oohooientas oinouenta y
nuava pesstas veintiséis cóatímos y oon-
dioiones iusartas en el pliego formulado
alefeoto.

Elproourador D. Alfonso Bilbao y Se-
villaen nombre del Exorno. Sr. D. Án-

gel Pulido y Fernández, como presiden
te de la Junta de Gobierno y Patronato
del Cuerpo de Veterinarios titulares de
España, ha interpuesto reourso conten-

cioso administrativo ante el Tribunal
provincial sobre revooaeión del aouerdo
del excelentísimo señor gobernador oi-
vilde laprovinoia de 14 de Agosto últi
mo, que confirmó el del Ayuntamiento
de Caríbanohel Bajo de 13 de Marzo de
1906, diotado en expeliente de nulidad
del nombramiento de icBoeot ar de car-
nes hacho á favor de D. Nioolás Enrique
Martín Serrano, habiéndose acordado se
publique el presente anunoio en el Bo-
letín Oficial de ia provincia para ct

Madrid diecinueve de Dioiembre ds mM
noveoientos ooho.

El director general.

José Martínez Agallé.

{A.-530.)

EXCMA.JUNTA PROVINCIAL

Instrucción pública de Madrid
El Molar dieoisiete de Dioismbre de

milnovecientos ooho. CIRCULAR
El aloalde,

Pedro Pasoual.
(E.—821.)

NAVAS DEL REY

Ordenado por la Junta central de Do.
reohjs pasivos del Magisterio qua ioa
jubilados, viudas y huérfanos pensionis-
tas han de pasar revista de pressaeia du-
rante el mes de Eaero, sin cayo requisi-
to no se les puede incluir sa noratas
para el peroibo de habares, se raoaorda
por la presante oiroular á todos tos se-
ñores que residen en Madrid y cobran
sus jabiluoiones y pensiones par la nó-
mina de esta Junta, la obligación que
tienen de presentarse en la SaoTñ.arfa de
la misma (Palacio de la Diputación pro-
vincial), cualquier día no feriada, dal
próximomes de Enero, da daca á una da
la tarde, provistos de ia cédala pereacai
corriente, fe da vida yla eertifioaoióa
de clasificación.

pesetas

Madrid 25 do Njviámbre de 1908.—El
oficial de S^tia, Autanio Haruanz.Desaprobada la subasta de consumos

por la Superioridad para el próximo año,

osto Ayuntamiento, en sesión oelabrada
«a el díu de hoy en cumplimiento á lo
ordenado, ha acordado soñelar para nue-
va subjsta el día treinta y uno del aotual
y horas de once á doce de su mañana,

beja el tipa de tres mil setecientas dieoi
siete pesetas cuarenta y siete oéatimos,

sujetándose para ella en un todo á las

dispesioiones vigentes.
Navas del Rey veinte Dioiembre mil

novecientos ocho.

nooimiento de !us qua tuvieren inteió.-¡

dir oto en el negocio y quisieren coad-
yuvar en él á la Administración.

(Núm. 3 985.) (B.-2 108.)

Lo que on oumplimiento de loscorda
do se haoe púbiioo á ios indicados cfao
tos.

DIáECCIóS GENERAL DEu TESORO PÚBLICO

Madrid 15 de Diciembre de 1908.=E1
secretario d* Sai?., iicaaciaio Ramón
Alvarez Veldós.

(Núm. 4.191.)

ORDENACIÓN GENERAL
DE PAGOS DEL ESTADO

Habiéndose extraviado dos resguardos
talonarios expedidos por laCeja general
de Depósitos en treoe ydieoiseis da Oo •

tubre de mil noveoientos oinoo oon los
números trescientos treinta y siete mil
quiuientos oinouenta y uno y trescientos
treinta y siete milquinientos setenta y
ooho de entrada y cincuenta y nuevo mil
doscientos Doventa y dos y oinouenta y
nuevo mil doscientos noventa y cinco da
registro, oorresponriiantes á ios consti-
tuidos á nombre ycamode la propiedad
de don Podro Sánohez Ramón y á dispo

-
sioión nmbcs de la Direooión ganeral do
Obras públicas, para responder de la con
oosión do la construcción del segunda

Ea laoausa seguida por doña Josefa
Ruiz Pingarróa oontra Nioasio Alonso
Ejurque, sobre parrioiliofust ado, se ha
diotado la siguiente:

El aloalde,

Alfonso Prieto.
(E.—8¿0 ) Providencia. -HágFsa sabar por me

Lías residentes en 8tros peblaoionr«aa
presentarán durante el mismo plazo y
previstos de los misnx s documentos aa-
te el aloalde de la localidad é ante el se-
cretario da la Junta provinoial de Ins-
trucción púbiios, si la hubiere, quienes
oertifioarán y remitirán á esta Junta la
documentación reglamentaria.

ZARZVLEJO dio de ediotos qua se publicarán en el
Boletín Oficial y Diario de Avisos da
esta oorte, como parte ¿graciada en la
presente oausa, e indulto que sa solioita
por el finado Nioasio Alonso Ejarque, á
fiu de que en el término de ooho días,

contados desde el siguiente al de su pu
-

blisació a, exponga lo qua orea proce-
dente.

Habiendo sido anulada por lajAdmi-
nistración de Hacienda da la provinoia

la subasta oalebrada en esta villa Ipara

el arriendo á venta libra durante el uño

de mil noveoientos nueve, de los dere-

chos de oonsumos sobre las especies de
carnes de hebra, oerea.es, legumbres,

demás granos, pascados y oarbón, se ce-

Madrid 21 de Dioiembre de 1908—Eí
gobernador presidente, Vadil!o.=sEí ss-
eratario, R fael López Mora.
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MJBUNAL SUPREMO repróximo á las deoe, bajo las mismas
oondioiones qne la subasta anterior.

su instanoia en la excelentísima Audien-
oia de Madrid en la apelación de una sen
tenoia en juioio declarativo de menor
cuantía promovido contra el mismo por
D. Valero Boix, sobre pago de pesetas,
se saca á la venta en pública subasta,
que se celebrará simultáneamente en
este Juzgado y en el de igual clase del
partido da Ocaña el día treinta da Enero
del año próximo venidero, á las diez de
su mañana, una parte de oasa radicante
en la villa de Ooaña, calle da Banavidas,
número oinoo; lindante por la derecha,
entrando, ypor la espalda, Cándido Sán-
ohez, y por laizquierda, otra de Tiburoio
yRomán Alcázar. Una oámara oon esca-
lara á su aplomo, una sala y alcoba oon
vistas á la oalle yescalera para subir á
las habitaoiones; en elportal de entrada
un sótano, un corral ó traspuerta; tiene
el aprovechamiento común y servidum-
bre de la puerta de la oalle; entrada y
patio oon los demás condueños; habiendo
sido tasada dioha parte de oasa en 550
pesetas.

Eleonourso se oelebrará en la Com-
pañía Arrendataria de Tabacos (Barqui-
llo, uno, triplicado), el día nueva de Fe-
brero, á las dos de su tardf», pudiando
presentarse proposioiones hasta el día
seis del mismo mas en la exornada Di-
reoaióa, durante las horas hábiles de

Dado en Torrelaguna á 7 de Dioiem
bre de 1808.=LaiB Zapatero. =P. 8. M.,
Jesé Sierra.

JfaÜKt de h Contencioso -
administrativo

SECRETARIA

'JB*a3ü)i¿» da las pleitos inorados ante es
(Núm. 4.170 ) (C 291.)

ta BWta
W>.MeJitóB Oitizy Valle, de Madrid,

3»stí s la Real orden expedida por elMi
i¿iild?ki de la Gobernación en 25 de Julio
á*:2¡9Ü8, per la que se suspende al reoa
.jareáis? en el cargo de patrono adminis-
Sgrsaer de las Fundaciones instituidas
1>»? S>, Miguel Sainz Indio, en beneficio

tilode Carranza.

Don Luis Zapatero y González, jaez de
instrucción de este partido.

ofioina
Hasta dicho día seis yá ¡as mismas ho-

ras, estarán de manifiesto, en el looal ci-
tado, los pliegos ganeral y espacial de
oondioiones.

Hago saber: Que para haoer efeotivaa
las responsabilidades pecuniarias im-
puestas en causa oriminal por lesiones al
veoino de esta villaManuel Sanz Fernán-
dez, se B&oan á pública segunda subasta,
oon la rebaja del 25 por 100, los bienes
qae le fueron embargados y se descri-
ben en el edicto publicado en elBoletín
Oficial de esta provinoia, correspon-
diente al dia 21de Noviembre último; ha-
biéndose señalado para que tenga lugar
el remate el dia 9 de Enero próximo á las
doce en la Sala-audienoia de este Juzga-
do, bajo las mismas oondioiones que la
subasta anterior.

Para tomar parte en el concurso se ne*
oesita acompañar resguardo que acreditehaber depositado en la Caja de la Direo-
oión de la Compañía, ó en las Represen-
taoioues da la misma en provincias, laoantidad da dos mil pesetas en metálioo.

Polráa prssentarse proposiciones qué
abarquen «1 suministro da papal yel ser-vioio de impresiones, o sea el de los em-paques terminados; rigiando en este oasolas oondioiones generales de los pliegos
respeotivos yel especial para elsuminis-
tro da empaques terminados, con fianzaprovisional do siete mil pesetas.

Las proposiciones se redactarán oon
estriota sujaooión á los modelos insertoson los pliegas de condiciones especiales

Madrid veintiuno de Dioiembre da milnoveoientos ooho.

IkvMLeandra Moreno Sánohez, profe-
seis- numeraria de la Esouela Normal,
muí .?» ¡a Real orden expedida por el Mi-
.siaíssr.o íe Instruooión públioa en 24 de
Agsilo fie 1908, sobre antigüedad ipre-
ÉMaa«.a en la eleooión de asignaturas en
la Efínela Nermal Central de maestras.

-JLsa» herederas de deña Josefa Contó
Ufartro, de Madrid, oontra acuerdo del
*fitÜHB>B]gubernativo de Haoienda de 20
i» Sg< ste de 1908, sobre conversión de
-4»s láminas de Deuda oorriente al 5 per
Me% $*itenecien.es á la fundaoión heoha
«n Fsiití por D..Diego Martín Hurtado.

Dado en Torrelaguna á 14 de Dioiem-
bre de 1908.= Luis Zspatero.=P. M. de
S. S. a, José Sierra.

Condiciones
1," Para tomar parte en la subasta,

deberán los lioitadores consignar pre-
viamente en la mesa del Juzgado ana
cantidad igual, por lo menos, al 10 por
100 dal valor de los bienes, Bin suyos
requisitos no serán admitidos.

(¡Núm. 4.171.»
ÜNIVJ

(C— 292.)

Efe. Prudencio CerniJlán, de Madrid,
isa. ría üeuerd© del Tribunal gubernativo
-ás Hioienda de 2 de Julio de 1908, por
al spts> ea declara no hater logar á con-
fías?* r se me enclavado en el extrarradio
s¡ Sa \ib!«oimiento de eu propiedad, si-
i3aá©«mla Pradera del Corregidor, en

Don Manuel Moreno y Fernández de Ro
das, juez de primera instanoia del dis El seoretario ganeral,

Luis de Albaoate.
(A.-531.)

tritode la Universidad de esta oorte. 2.a Que por ser teroera subasta sa-
le la parte de la oasa sin sujeción á ti-
po, y,por lo tanto, si hubiere postor
que ofrezca les dos ¡terceras partes del
pr-oio qua sirvió de tipo para la segun-
da subasta oelebrada oon un 25 per 100
de rebaja yque aoapta las oondioiones de
la misma, se aprobará el remate; y si no
llegare á dichas des terceras partes, oon
suspensión da la aprobación del remate,
sa oumplirá loque dispana el párrafo
toroero del art. 1 506 de la ley de Enjui
oiamiento oivil;y

Hago saber: Que en este Juzgado y
Escribanía del que refrenda, penden,
por haberse inhibido el Juzgado de pri-
mera instancia de Colmenar Viejo, los
autos de juioiouniversal promovidos por
D. Narciso Crespo y López, veoino de
Fuenoarral, que se defiende en oonoepto
de pobre, sobre que Be le declare oon de
reoho preferente, por ser elpariente más
próximo de la fundadora, para realizar la
conmutación de las cargas eclesiásticas y
adjudicación do los bienes de la Capella-
nía colativa fundada por doña Paula Ló
pa*, viuda de D. Gerónimo del Prado,
hija legítima de D.Maroos López Fernán
dez y doña Josefa Magano, naturales y
veoiaos de Fuenoarral, con feoha en di
cho pueblo á 24 de Abrilde 1720, dotán-
dola oon bienes de su propiedad.

En su virtud, sa publica este segundo
edicto por el que se llama á ouantos se
consideren con dereoho á diohos bienes,
para que oomparezcan en este Juzgado á
deducirlo dentro de treinta días, contadas
desde su inseroión, bajo apercibimiento
de pararles al perjuioio á que hubiere
lugar en dereoho.

coMp/ssí/f ñmmMwm
sala saato.

Sí*.Mtnnel, deña Enriqueta, doña Jua-
na j¿«ña Gertrudis Carbonero y Sol,
da Mi«i aid,centra la Real orden expedí
ds aa r «1 Ministerio de la Gobernación
sai 15 üe Setiembre de 1908, sobre pro
Isigs sien de Ja calle de Preciados yen-
hi't) ia ¡a pliza del Call?o con la de Al

TABACOS

Esta Campama abre un concurso pú-blico para contratar el suministro da pa-pel en rama o cortado yen millcres oiiacon dessino á efectos da empsquT de líadiversas laboras paedan neStar £Fabricas da Tabacos, oon anjeóle"« ospliegos da condiciones, general y esoamal, de este servioio, aprobados al efectoLa duración del oontrato será desde
haZv"efntf6r°dT^ve0ieLTZhasta treinta y uno da Dioiembre de milnovecientos treoe.
w^T*'^ycoad Jo-oo8s da papel ob-jeto del oontrato, se consignan en unP¡ego especial que, con eigfnaral Jefaoiii ara por la Dirección dfiíO^M.
¡

,a8 P3í"?oaa,8 teQgao interés cono-oído en examinarlo.El oonaura> se celebrará eu la Direo-

ras hábiles de oficina
«aSü?ta iel día Bfs y á las »"'°n>88 horas,
?„ Ir-de maDÍfiast ® «a «I local citado
ÍiLPifg

°S g8UerfU 7 es Peoi^ da oondi-oiones y muestras tipos doi papel.
nI¿Z* °

mai
"
parte ea 0i na-

LhBh^TPHñ-f resga3rdo q«e «""dite haber dapositaao en la GsU d • la Di-rección de la Compañía ó en las Repre-sentaciones de la misma ea provincias,la cantidad de oinoo mil pesetas en me

ató-i.
3.a Los títulos de propiedad, ooasis

tentes en ana oartifioaoióa dal Registro
de la Propiedad de Ooaña, la oual se en-
cuentra da manifiesto en Escribanía pa-
ra que puedan examinarla los que quie>
ran tomar parto tn la subasta, previ-
niéndose además que los lioitadores de-
berán oonfermsrse oon ellos y no ten-
drán dereoho á exigir ningunos otros.

Dado en Getaf e á 15 de Dioiembre de
1908.=ArturoMuñoz.=Ánta mí—Licen-
ciado Franoisoo Guillen.—Ea copia, Gui
llén.

La Ccmpañia de Caminos de Hierro
¡SelfSsam contra acuerdo del Tribunal
SH&tíaiiivo de Hacienda de 4 de No
visan foro áe 189y, sobre imposición de
2Balts per introducción de una partida
d© ssismbres procedentes de Franoia
,'»Bí?s Pulgoerdá y Junquera.)

ja*.» ¡jue en oumplimiento del srt. 36 de
1« lay ergánioa de esta jurisdicción se
aaaaaia »1 público pers el ejeroioio de
2»Jsáí3ri>fhos que en el referido artíoulo
saa 3n*H(nan.

MiSñálQde Dioiembre de 1908.=E1
sísrsltjie decano, licenciado Franoisoo
'Safeelfe,

(Núm. 4.201.) (C—295.)

pira». 4.167.)
Y sa advierte que han oompareoido

además y son parte en los autos, D.Basi-
lio de Prado Montero, natural de Fuanoa
rral, alegando ser el pariente más pró-
ximo de la fundedora, D.Manual Carlos
de Cruz y Casapié, veoino de Fuenoarral,
que alega sor pariente da aquélla en
noveno grado y doña Margarita da la
Fuente y López yD. Vicenta López de la
Fuente, estando paadiente respeoto da
estos do últimos, de que comparezcan á
ratificarse en sus respeotivos esoritos.

compañí/í fimmmw

rlSVIDERCiüS JUDICIALES TASACOS

Eata Compañía abre concurso públioo
para contratar la impresión, cortado,
ouanto, confección de millares y enfarde
de los efeotos da empaque qua puedan
neoasitar las diferentes laboras de las
Fábricas de Tabacos, con sujaoióa á
los pliegos da oondioiones, general y
espacial, de e3te servioio, aprobados al

•3-aa.i gados de 1.» Instancia

TORRELAGUNA

5*831 Lata Zapatero yGonzález, juez de
\u25a0rción del partido de Tórrela-33» Podrán presentarse proposiciones queabarquen elsuministre de papal y el daimpresiones, ó saa el da los empaquesterminados; rigiendo en esto oaso lasoondioiones generales de los nliagos raspeotivosy el especia! para el 'suministrode empaques terminados, ooa fianza provisionel da siete milpesetas.

Las proposioion-as se redactarán coa
es.ncta sujeción á losmodeks insertosea loa pliegos de condicionas espacia-

Dado en Madrid á 15 de Dioiembre da
1908.=Manuel Moreno. =E1 escribano,
Felipa González Bernabé.

"Jber: Qae para haoar efectivas
sa TíipcnsEbilidades pecuniarias im-

nm
efecto

á María de Lucas Vedia, vecina
La duración dal oontrata será dasde

primero de Eaero de mil noveoiantos
diez hasta treinta y uno de Dioiambra de
milnoveoiantos treoe.\u25a0\u25a0Piiu, un uausa oriminal que se

m> per lesiones, se eocen á públioa
Bstbssta sin sujeción á tipo, los Don
Bao la fueron embargados y que I
|t :bfk en el edioto publicado en el I
m Oficial de la provincia oorreíB

s al día 20 de Ootubre úUiB

9943$!

Sa \u25a0 (Núm. 4.178) (C.-294.)

GETAFE*
\u25a0 i

'.'\u25a0:
*' ''
l Vrtnro Muñoz y Almsnsa, juez de

HGs
La cantidad probable á imprimir

anualmente da oada efecto, oondioiones
de impresión, dibujos y demás circuns-
tancias, se consignan en un pliego aspa
oial qua, oou el general, se facilitará por
la Direooión de la Compañía á ouantaspersonas tengan interés canecido enexaminarlo.

tafe
oric instanoia del pal

Por el presente edicto, yen Madrid veintiuno da Dioíambra de mil
novecientos ooho.providencia c

rtud de

la pióza separada quo 83 tramita on esta
tmite tendrá lugar en la Sala au- Juzgado para hacer efectivas de D. Ma
asaaste Juzgado el día 11 de Ene- nuel Robles Garoía las costas causadas á

tada oon esta focha en
\u25a0El saoretario general,

Luis de Alb.
(A.-532.)


